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En la Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos rniT"dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de'Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Luis Alberto García Alcántar, delegado del Poder Legislativo del Estado 
de Nuevo León. 

Anexos en copias certificadas: 

a) Diversas constancias que integran el Decreto número 12, expedido por la 
LXXV Legislatura del Estado de Nuevo León el diecisiete de octubre de dos 
mil dieciocho. 

b) Dictamen recaído al expediente 12024/1-XXV, aprobado por 	-omisión 
Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal del Congreso di--do de 
Nuevo León, el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 

c) Acta de sesión ordinaria número 22, de la LXXV Legislatura del Congreso 
del Estado de Nuevo León, de diecisiete de octubre de' il dieciocho. 
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Documentales depositadas en la oficina de correos de la ocalidad el dieciséis de noviembre de 
dos mil dieciocho y recibidas el veintinueve s1uiente-oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a treinta de nov de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del delegado d:yer Legislativo del Estado de Nuevo León, 

personalidad que tiene reconocida en autos, mediante los cuales desahoga el 

requerimiento formulado en rv- ido de veinticinco de octubre del año en curso, 

al realizar diversas manifestaciones relacionadas con los actos emitidos en 

cumplimiento de la se encia dictada en el presente asunto. 

Atento a lo anterio dígase al promovente que se esté a lo acordado en 

proveído de cinco de noviembre del presente año; esto, con fundamento en los 

artículos 11, párrafo segundo1, 352  i y  46, párrafo primero3, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

'Artículo ll.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 
2 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. [...] 
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Notifíquese. 

Lo proveyóy firma el Ministro Luis María Aguilar 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien ap)út con Leticia 
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